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PARTE OFICIAL.
S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA*
Señora: El regente , ministros y ñscales ele la audiencia te r 

r i to r ia l  de Albacete, llenos del júbilo mas p u r o ,  se atreven á 
presentar á los pies del trono de vuestra excelsa H ija  la viva 
expresión de sus corazones por los faustos y  asombrosos aconte
cimientos de las provincias del* Norte. Ellos son tales y  de tan 
ta  m a g n i tu d ,  que al paso que sorprenderán al m undo todo, 
testigo de nuestras disensiones y  desgracias , confirmarán á la 
faz de la E uropa culta la tan an t igua  corno bien merecida Opi
nión de la sensatez, cordura y  acrisolada lealtad de los españo
les. N o  h a y  uno solo digno de este nombre que no se envanez
ca y llene de noble orgnllo al contemplar el inesperado desen
lace que se prepara á esta lucha cruel y fra tr ic ida ,  que no der
rame lágrimas de ternura viendo acercarse el término de tantas 
ca lam idades , y que no esté animado de los sentimientos mas 
puros dé g ra t i ty d  hacia V. M . , al valiente y sufrido ejér
c i to ,  no menos que á su invicto y prudente caudillo que con 
su constancia ,  acierto y lealtad, y  con solo los recursos de la 
nación han  conseguido acelerar el fin de tantas desdichas, f a 
cil i ta r  á la monarquía una  paz honrosa ,  consolidar el trono de 
la angelical Isabel i t ,  y las sabias instituciones que felizmente 
nos rigen ; sobre las cuales como firmísimos cimientos estriba y 
se añanza la felicidad social. Lós magistrados de esta au d ien 
c ia ,  Señora ,  en medio de tantos y tan justos motivos de rego
cijo público , lo tienen m u y  intenso en poder congratularse an 
tic ipadam ente con la hermosa esperanza, de que term inada esta 
co ntienda,  horror  de la hum anidad  y escándalo del siglo en 
que v iv im os ,  morigerados los pueblos y tr iunfantes las leyes y 
las buenas costumbres, desaparecerán para no volver jamás los 
crímenes que abortara el monstruo de la d iscord ia , gozándose 
los tribunales de justicia en la consoladora cuanto  placentera 
idea de no tener que castigarlos.

Quiera el cielo, Señora ,  dar  acierto al Gobierno de Y. M. 
y  á las Cortes para llevar á cima la suspirada pacificación y 
reconciliación general de la grao familia española, g ran g ean -  
dose asi Y. M. nuevos y nuevos títulos á laggratitud nacional, 
s in o  tan brillantes como los ya adquiridos, incomparablemente 
xnas gloriosos que los de todos los triunfos y conquistas. Estos 
son , S eñora , los votos y deseos de los magistrados de la a u 
diencia de Albacete, que felicitando cordialmente á Y. M. , le 
reiteran el homenaje de su mas profundo acatamiento y respeto. 
Cartagena 26  de Setiembre de í859.=Señora.z=A L. R. P. de 
Y . M.==Juan de Sevilla,=:Mariano A ntonio  Collado.rrJosé G a r 
cía Suelto.zrAndrés Leandro R evue lta .=M igué l  Chacón.r=Yi- 
ccnte Valor. ==Jorge Gisbert.—Salvador G uerre ro .^M iguelO sca .is  
José Lacombe.

E n  iguales términos han  cumplimentado á S. M. las a u 
diencias de Mallorca y Sevilla, y los juzgados de primera ins
tancia de D olores ,  M ancha Real , Manzanares y Toledo. Las 
audiencias de M adrid  y Vallado lid ,  y los jueces de esta corte 
lo han efectuado por medio de comisiones. S. M. ha oido estas 
felicitaciones con su acostumbrada benevolencia.

Por los faustos sucesos ocurridos en las provincias del N o r 
te han  felicitado á S. M. el inteudente y demas empleados de 
Hacienda de la provincia de Córdoba.

Señora : el ayuntam ien to  de Santander,  puesto con el mas 
afectuso respeto A  L. R P. de V. M . , tiene el alto honor de 
felicitarla por los faustos sucesos que han preparado la pacifi
cación de las provincias del Norte.

E>ta ciudad , que fue la primera á tomar las armas en de
fensa del trono de vuestra augusta H i ja ,  jurado habia ser la 
ú l t im a  á dejarlas ,  mientras enemigos hubiera que combatir. Su 
adhesión á la causa de la libertad repetidas veces la llevó á los 
combates; pero aunque peleaba por la causa de la justicia y de 
la h u m e n id a d ,  lo hacia con sentimiento porque eran hermanos 
suyos los vencidos. Como la primera pues deseaba el término 
de tan sangrienta lucha.

M ucho  perdía Santander con estado tan  violento. Sus sen
timientos le pedían la paz á cualquier precio ; esto pedían sus 
pr iocip ios ;  esto su generosidad con los vencidos; esto su amor 
á la C o n s t i tuc ió n , siempre que el honor é independencia n a 
cional no padeciera menoscabo alguno.

Afortunadam ente  dia tan venturoso llegó; y  esta ciudad tu* 
vo el placer inexplicable de experimentar de las primeras las

consecuencias del por siempre célebre convenio de Vergara ; ex
traordinario fue el gozo, suma la alegría que tan inesperada 
nueva produjo en esta cap i ta l ;  y al ver que la Constitución, 
lejos de padecer el menor menoscabo, era reconocida sin restricción 
n inguna por los que momentos antes contra ella peleaban, al ver 
asegurado asi el trono legítimo y  la causa nac iona l , estos tan 
leales como decididos vecinos se entregaron al mas completo 
júb i lo ,  celebrando con el m ayor entusiasmo la pacificación de 
las provincias. Ella es precursora de la del re in o ,  por mas que 
la maledicencia de los enemigos de la patria pretendan lo con
trario.

Los que por un  error lamentable combatían contra nosotros 
han  depuesto ya  las armas y entregádose en nuestros brazos. El 
Pretendiente abandona el suelo que por desgracia nuestra pise 
un  dia por faltas que no es oportuno recordar hoy. Ya pues ni 
e jé rc i to , ni Real , j o í  trono , n a d a , ni sombra ha quedado de 
G o b ierno ,  de la co rte ,  que hace pocos dias quería d ispu ta r  la 
corona á nuestra inocente Reina, ¿C óm o no contratuJarse cor 
Y .  M. por tan  faustos como sorprendentes sucesos? ¿cómo nc 
felicitarla ?

Pasaron ya  los dias de am argura  ; un  risueño porvenir s< 
presenta á esta nación tan  desgraciada como generosa y m agná
nima.

¡Q uie ra  el cielo que el Gobierno de V. M. de acuerdo cor 
las Cortes haga la felicidad de los pueblos! Déla innata bondac 
de Y. M . , de su maternal am or hácia los españoles, asi lo es
pera este ayuntam iento. Dígnese pues Y. M . acoger con ía d u l  
zura que la es característica esta reverente exposición , mientra 
esta ciudad hace los mas fervientes votos p3ra la conservacioi 
de vuestra preciosa vida y la de su inocente Reina.

Santander 1.° de Octubre de l859-=:Señora.=:A L. R. P. d< 
Y . M.z=—José M aría  López Doriga .—José María D o u  M arti  
nez.—José M aría de A guirre .nBlas  Q n in taoa  del Acebo.==Felip 
Diaz.—Felipe de Cedrun.—Modeste de L eiva .= A nton io  de Pan 
darilias.=Jesus A n tonio  de Sta. C ruz .=E l conde del Campo G i 
ron.=Francisco de la Vega.zdFrancisco Jav ie r  Franco.=Jaciat< 
de E q u a r a s ,  secretario.

Señora: El ayuntam iento  constitucional de la villa de A r  
ganda del Rey lleno de júbilo por el preludio de la paz que hí 
resonado en las provincias del N o r te ,  y cuyo eco felizmente V£ 
respondiendo en todos tos ángulos de la monarquía , creería nc 
llenar sus deberes si no se acercase al trono de Y. M. y le feli
citase por tan  fausto acontecimiento.

Desgraciadamente, Señora ,  la lucha civil que habia em
pezado coa encarnizado afan  en daño de la pa tr ia ,  se habh 
prolongado por circunstancias notorias; mas es llegado el feli; 
momento en que florece al calor de nuestras bayonetas la b ien
hechora oliva que derram a sus opimos f ru to s ,  afianzando e 
trono de nuestra inocente R e in a ,  bajo la guarda  de V. M. y  1< 
libertad nacional.

Dígnese V. M. acoger favorablemente los sentimientos d( 
este cuerpo municipal como representante de los de este vecin
d a r io ,  que con su fo rtuna  compró su independencia y behetría 
la que depositó en el trono como fianza la mas cierta y segura dt 
sus derechos.

Dios guarde la im portante  vida de V. M. y la de vuestra 
excelsa H ija  dilatados años para felicidad de la monarquía. Sa
las consistoriales de Arganda del R e y , á 5 de Octubre de 1859.=: 
Señora.=;A L. R. P. de Y. M .—Melchor Milano.i=José Balles- 
teros.=Pablo Diaz.izMariano R iaza .^R am on  Riaza Riaza.=Mel- 
chor R iaza .=Evaristo  Rinconada.—Fraucisco R iaza ,=  M anue 
José Asenjo.=:Francisco M u ñ o z ,  secretario.

Señora: Después de seis años de una guerra atroz y  desola
dora , en que el hijo armado contra el p a d re , el hermano con
tra el h e rm a n o , parecía que se habían borrado del corazón de 
los españoles los sentimientos de h u m a n id a d , cuando mas en
carnizada se presentaba tan  sacrilega lu c h a , cuando el asesina
to llevaba en pos de sí el ro bo ,  el saqueo y la devastación, lu 
ció por fin en medio de tantos y tantos desastres la deseada 
íürora de la paz.

Una palabra de un célebre guerrero arrancó de las manos 
fe infinidad de combatientes tas armas , y el abrazo de amistad 
fe la reconciliación , el olvido de pasados errores, sucedieron en 
aquel momento á los gritos feroces de venganza. El afianza
miento del trono excelso de V . M . ,  de la Constitución del Es— 
,ado y la fu tu ra  felicidad de los españoles, son , Señora, los 
ípirnos frutos de tan  sublime á par que inesperado aconteci-  
mento.

El convenio de Vergara , obra insigne del genio del duq ue  
fe la V ic to r ia ,  esparció por todas partes el júbilo y  el eo tu -  
iasm o, y los abatidos pueblos recobraron la perdida esperanza 
d ver que sus representantes reconocieron como una deuda u a -  
:ional aquella palabra empeñada. Palabra grande , sublime, que 
?rometiendo á los vascongados sus antiguos y  venerandos f u e -  
os ,  según los decretasen las Córtese nos reconciliaba con nues- 
ros hermanos. L a  jus t ic ia , la generosidad proverbial de esta 
nagudaima nación ,  exigen se cumpla tan solemne promesa,

para que desapareciendo recelos que atizaran sin duda enemigos 
em ubiertos de nuestra dicha , se robustecerán mas y  mas los 
vínculos sagrados que nos unieron por tantos siglos.

Señora,  las autoridades, el ayuntam ien to  y Milicia nacio
nal de esta v i l la ,  felicita á V. M. por tan inesperados y prós
peros sucesos, esperando que la completa pacificación de la mo
narquía permitirá á los pueblos d isfru tar  de los beneficios de 
un Gobierno representativo.

Dios guarde la im portante  vida de V. M. Talavera de la 
Reina 7 de Octubre de l8 5 9 .—Señora.z= A L. R. P. de V. M .=  
El comandante de las a rm as ,  Luis  María de la Llave.—El juez 
de primera ins tanc ia ,  primer comandante de la Milicia nacio
na l ,  Wenceslao Diaz Arguelles.—El alcalde p r im ero ,  Eduardo  
José Gutierrez.=EI alcalde segundo, Pedro Lallave.—Domingo 
García Saez , reg idor.^M anuel  Sobrino P e ñ a ,  reg ido r.= V ícen
te R e in o ,  regidor.zrBernardo González, regidor.=Cirtaco G ó 
m ez ,  r eg ido r .^A nton io  García G u t ié r re z ,  regidor.r=Juan de 
la Cruz Perez ,  regidor. =  Angel Piafael de Sosa , procurador. =  
Ju a n  Francisco Sánchez, procurador.—Salvador de la Rubia, 
secretario. =: El segundo comandante de la Milicia nacional, 
Pedro de la Llave y García.—Por la clase de capitanes M anuel  
Sobrinos.rzPor la clase de tenientes, Natalio  PoIo.nPor la clase 
de subtenientes, Rafael Portales.zrPor la clase de sargentos, N i 
colás A n ton io  D áv i la .= P o r  la clase de cabos, Antonio R am ón 
Saturnino.rzPor la clase de N aciooa les , Dionisio Obesso.

S eñora : El ay untam ien to  constitucional de la villa de Be- 
navente se acerca respetuosamente á los pies del trono de Y . M. 
y se atreve á un ir  su voz á las mil que resuenan en todos los 
ángulos de la monarquía , celebrando con indecible júbilo los 
faustos acontecimientos de Vergara , precursores seguros de la 
suspirada paz. En ellos resalta la nobleza y generosidad del ca
rácter español,  y no puede mecos de admirarse la prudencia 
del ilustre g u e rre ro ,  que conforme con las instrucciones del su
premo Gobierno de V. M . , ha conseguido convertir  en leales 
súbditos de Y . M. los que antes eran enemigos de los ind ispu
tables derechos de vuestra augusta  H ija  la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel n .  Si el corazón m agnánim o de V. M . ha 
recibido tan  grata alegría al ver aliviada la triste suerte de los 
pueblos trabajados' por la guerra civil , el ay untam iento  cons
titucional de esta villa se congratula  con Y. M. con la efusión 
del patriotismo mas puro que anima á sus indiv iduos ,  y eleva 
sin cesar votos al cielo para que presidiendo V. M. los destinos 
de la nación , se aumente su gloria y su b ienestar , y se conserve 
dilatados años su preciosa v id a ,  de la que pende nuestra pros
peridad y ventura.

Salas consistoriales de Benavente 8 de Octubre de 1 8 5 9 .3  
A L. R. P. de V. M.—José Campelo Alvarez, alcalde p r im e-  
ro.rzJosé M iran d a ,  alcalde segundo.=Antonio  Campelo, r e g i 
dor p nm ero .= G av ino  Alonso Conejo , regidor tercero.=Beuito 
Cachón, regidor quioto.zzFrancisco M art ínez ,  regidor sexto.se 
José V ázquez, procurador síudico general. = Ign ac io  Loboa 
G u erre ro ,  secretario.
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NOTICIAS NACIONALES.
F alencia  8  de Octubre.

Las tropas vencedoras y aguerridas del ejército del N o rte  
han penetrado ya en la provincia de A ra g ó n ,  y  en breve lo 
habrán hecho en la de Valeacia. Sobre 56 batallones,  14 es
cuadrones y  40  piezas de artillería form an el ejército que i  las 
órdenes del duque de la Victoria viene á operar en estas p ro
vincias. Esto se espera con ansiedad , y los pueblos fian en ello 
su pronta salvación; y segura ei esta por m asqu e  Cabrera pon
ga en acción todos los medios que le sugiera su ferocidad. N a 
da puede resistirse á los soldados que han luchado seis años 
con un valor heroico y han  alcanzado cien victorias llevando á 
su frente al que venció eo Luchaua. E i vano el gefe de las 
hordas de estas provincias se apresura á mejorar las for t i f ica 
ciones de Cantavieja y Morella ; en vano acum ula medios de 
defensa ; en vano impone penas atroces á los que hablen de los 
acontecimientos del N o r t e ,  de la fuga del que fue pretendido 
R e y ,  del conveuio de V e rg a r a ,  de la venida del duque de la 
V ic tor ia ,  ni menos de su apurada  y difícil  s i tuac ió n :  su jen -  
tencia se ha  p ronu nciad o ;  su existencia es l im ita d a ,  por mas 
que pretenda prolongarla á favor de su ciego furor. Hoy p u e 
de talar im punem ente  los infelices pueblos* d i fu n d ir  la m uer
te , ejercer el robo , devastarlo todo para hacer sentir los efectos 
de su desesperación y  su  veuganza ; pero esos pueblos no t a r 
darán en verse libres dé ese bá rb a ro ,  nacido para azote de los 
mismos que recorre.

Pero mientras esto se verifica (se dirá) la facción i  las ór
denes de aquel monstruo se apresura á hacer sentir todo el pe
so de su iniquidad á los pueblos que le es dado a flig ir ; y  a lea-



taclla con la esperanza de la im punidad, muéstrase mas feroz si 
cabe. En las ciudades cántanse himnos de paz; celébrase la fe 
liz consecución de este incomparable beneficio; y nosotros m ien
tras allá resuenan los v iva s, oimos de cerca los lamentos de 
nuestros hermanos y parientes que impíamente son arrebatados 
por las bandas de rebeldes que sorprenden las descuidadas po
blaciones. Estos, en verdad , son males positivos, cuyos efectos 
lloramos á la vez que nos entregamos al júbilo que nos causa 
un dichoso porvenir escrito en los faustos acontecimientos que 
celebramos.

Las fuerzas enemigas del Norte que por un error han sos
tenido durante seis años la injusta y ridicula pretensión de 
D . Carlos, han desaparecido: nada existe ya ni de aquel soña
do gobierno, ni de aquella corte ambulante, ni de aquellos que 
rodeaban al imbécil Príncipe: todo ha dejado de existir. Eu los 
fuertes que ocupaban los llamados entonces enem igos, ondea el 
pendón de la libertad , y resuena el grato nombre de Isabel 11: 
todos se han sometido á su Gobierno, y la guerra que por es
pacio de seis años afligió á aquellos naturales , ha desaparecido 
como por encanto. ¿Y cómo pues resistirá ese miserable bandi
do á los valientes que llevan estampada la victoria en su frente 
y  el honor español eu sus pechos? Esto es un delirio: es un 
sueño de los que se empeñan en no ver la luz porque la luz les 
ofende.

La facción de las provincias de Aragón y Valencia , sin 
grandes esfuerzos por nuestra parte, se destru)e: bastará solo 
la presencia de nuestras tropas con el valiente que las dirige á 
su frente.

Nos atrevemos á asegurar que ninguna resistencia presenta
rá , ó en caso será débil , como lo ha sido la que han ofrecido 
los batallones navarros disidentes, que al fin sucumbieron.

La facción de Cabrera , menos fuerte, disciplinada y aguer
rida que las de las provincias del N orte, no puede, como aque
llas pudieron un d ia , luchar con nuestros bizarros soldados: ¿y 
cómo resistir á fuerzas tan considerables como las que han de 
reunirse aqui dentro de poco? La facción se disuelve ; y  su 
g e fe , con dos ó tres mil desesperados, procurará penetrar en 
Cataluña. Los fuertes de M orella, C~ntavieja, Cañete y el Co
llado ofrecerán quizás alguna resistencia con el ánimo de sa
car alguna ventaja por medio de una capitulación ,que en nues
tra opiuion debe ser desoída ; pero serán nuestros en breve.

En fin , según nuestro modo de ver, la guerra en estas pro
v in cias, cuyos estragos lloran todavía los pueblos, se termina 
pronto; y la paz, como en las del N orte, será el fruto de una 
lucha tan heroica. ( EL Desengaño.)

(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)
El comandante militar de Nules participa con fecha 5 del 

que rige la captura del famoso cabecilla y ladrón Ramón M ar
c ó , natural de M urviedro, y su compañero Francisco M ir, 
ambos terror de aquel pais, verificada en Villavieja la misma 
noche, cuyo importante servicio prestó D. Bartolomé Sales, co 
mandante de la partida volante de aquel distrito. {Id,)

CORTES.
CO NG RESO  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A.

Sesión del dia 12 de Octubre.
Se abrió á la una menos cuarto, y leida el acta de la an

terior quedó aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Actas un oficio del señor 

Ministro de la Gobernación , con el que remitía algunos do
cumentos relativos á las elecciones de A vila.

Se mandaron repartir 250 ejemplares remitidos por el se
ñor Ministro de Hacienda del suplemento á la Gaceta de este 
dia , que comprende los documentos de la deuda pública n oen -  
dosable destinados al fuego.

Se leyeron y pasaron á la comisión de Peticiones las pre
sentadas eo la secretaría desde el dia 5 del presente hasta el de 
la fecha , comprensivas desde el núm. 81 hasta el 105.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la coinision de Actas, 
proponiendo la admisión del Sr. Llam as, Diputado por la Co- ruña.

El Sr. P R E S ID E N T E ! Orden del dia. Abrese la discusión  
sobre los dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se leyó el dictím en sobre la señalada con el número 12 , en 
la que José Arenas desde S. Vicente se quejaba de los perjui
cios que se siguen á los labradores con el servicio de bagajes: 
proponiendo algunos medios para evitarlos, la comisión opina
ba se tuviese presente en tiempo oportuno.

El Sr. OSCA encareció los graves perjuicios que experi
mentaban los labradores con aquel servicio , y presentó un pro
yecto de ley sobre la m ateria, rogando á los señores de la co
misión le tuviesen presente á su tiempo y  le diesen su apoyo.

El Sr. ALCO N expuso las razones que habia tenido la co
misión para dar su anterior dictámen y Jas que la habían mo
vido á dar el presente, y coocluyó respecto á la petición del se
ñor Osea diciendo que los individuos de la comisión no podían 
á su entender como tales dar su apoyo al proyecto.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen de la comisión.
También fue aprobado sin discusión el dictámen sobre la 

petición núm. 4 8 , en el que opinaba la comisión se tuviese 
presente en tiempo oportuno una exposición del deán y cabil
do de la iglesia catedral de Avila pidiendo al Congreso se sir
va reformar la ley de 29 de Julio de 1857 que declara de la nación los bienes del clero secular.

Se leyó el dictámen sobre la petición núm. 49  de D . José 
Alexandrowiez, comandante de caballería, emigrado polaco, pi
diendo se le suministre á cuenta de sus alcances lo necesario 
para trasladarse á otro pais: la comisión opinaba se tomase en 
consideración y  pasase al ministerio de la Guerra: fue aproba
do este dictámen después de una ligeratdiscusion , acordándose 
que quedase en el Congreso copia de dicha solicitud.

También lo fueron sin discusioo las correspondientes á los 
números 50 , 51 y  52.

Se leyó la 55 en que los gefes y  oficiales de la antigua m i
licia de Madrid piden, eo atención á sus padecimientos y per
secuciones, que por la calidad de tales han sufrido, se les con
ceda sin causar perjuicio a lg u n o , solo el honor de usar de los

distintivos militares que cada uno usaba en su respectiva arma, 
siendo la comisión de dictámen que para alentar y fomentar el 
entusiasmo de semejantes cuerpos , debe pasar esta petición al 
M inistro de la Guerra, pues la facultad de semejantes premios 
pertenece exclusivamente á la corona.

El Sr. M O N T E S IN O : N o me propongo hacer graves car
gos á la comisión que ha dado su dictámen á esta petición, 
porque estoy bien convencido de que no ha podido salirse de 
los límites que prescribe el reglamento ; pero se trata de pagar 
una deuda de gratitud que pesa sobre mi corazón , pues los 
servicios que los peticionarios han prestado en la época á que 
se refieren, no son bien conocidos de todos; y aun siéndolo, 
no se han presentado bajo el aspecto que se debia: yo no los re
feriré todos por ser obra muy superior á mis fuerzas; sin em
bargo , uo puedo dejar de hacer una ligera reseña , y pagarles, 
como he dicho antes , una deuda de gratitud.

Estos ciudadanos, cuando ya faltaban los recursos, cuando 
la opinión estaba pervertida, y  cuando sabían que se empleaban 
todos los medios de seducción para ganar á la tropa y llevarla 
á que abandonase la causa que sostenía , cuando esta tropa va
cilaba , los desgraciados batallones de la M ilicia estuvieron ha
ciendo por mucho tiempo un doble servicio, y siempre se les 
veia en los puestos avanzados defendiéndolos del enemigo y de 
la tropa que tenian á la espalda. Rocordaré solo la célebre reti
rada en que acometidos por la caballería francesa marcharon á 
su paso un espacio de tres cuartos de legua y regresaron in 
munes.

Yo quisiera que el Congreso se penetrara de la especie de de
beres cívicos que desempeñaron estos beneméritos ciudadanos. 
Eo circunstancias de esta naturaleza no habia esperanzas para 
ellos: tenian contra sí mil inconvenientes , preveían lo que les 
esperaba; y sin embargo, jamás volvieron la cara al enemigo, 
prefiriendo antes la muerte que faltar á sus deberes.

Dice la comisión (leyó). Repito que no es mi ánimo diri
girla inculpación ninguna por su dictám en, pues sé los lím i
tes á que está circunscrita; pero ya que no ha hecho ninguna 
enunciación, ni dado ningún signo de recomendación, creia 
yo que no habria estado de mas , que en vez de decir que “ para 
alentar y fomentar el entusiasmo &c.” , hubiera d ich o:que pa
ra hacer justicia á los hombres que tan bien merecieron de la 
patria en aquella época &c.

El Sr. PEREZ D E  R iV A S  contestó que la comisión habia 
examinado esta resolución muy detenidam ente, pues no tenia 
facultad para proponer otra cosa, no siéndole desconocidos los 
servicios que prestó aquella M ilicia en la época referida, y con 
tanta mayor razón, cuanto que el individuo que tenia el ho
nor de dirigir la palabra al Congreso habia pertenecido á aque
llos batallones; pero que la com isión, si bien conocía la jus
ticia de los peticionarios, también sabia que no estaba en las 
atribuciones del Congreso el conceder las distinciones que se 
solicitabais por los g?fes de la antigua M ilicia.

El Sr. M O N T E SIN O  rectificó hechos, y pidió se leyera 
la exposición.

Leida dicha exposición , dijo
El Sr. PA SC U A L : N o he pedido la palabra para hacer la 

apología de la benemérita Milicia nacional de Madrid , porque 
00 necesitan de ella sus individuos; todos los españoles la cono
cen como un dechado de patriotismo y heroicidad : tampoco la 
he pedido para deprimir á una clase elevando á otra, y  ú n i
camente lo he hecho para mirar esta cuestión como constitu
cional, legal y de reglamento; y para poder sentar mi obser
vación ruego al Sr. Presidente se sirva mandar leer la facultad 
novena consignada á la corona en el art. l\l de la Constitu
ción. {Se leyó.)

Es v isto , señores, que con arreglo á esta disposición la co
rona tiene facultad de conceder empleos, honores y distincio
nes con arreglo á las leyes. Ahora b ien , pregunto yo á la co
misión si hay alguna ley que marque los honores que estos in 
teresados piden ; estoy persuadido que se me contestará que no; 
y en ese caso ¿qué vamos á hacer con pasar esta solicitud al 
Gobierno? N ad a, porque según esa disposición que he citado 
no tiene facultad de hacerlo sino con arreglo á las leyes. Por 
esto he dicho que yo miro esta cuestión como constitucional, 
y por lo mismo creo que respecto de esta exposición debia acor
darse que se tuviese presente en tiempo oportuno.

Se suspendió un momento esta discusión para que el señor 
Ministro de la Gobernación leyese un proyecto de ley para el 
arreglo del servicio de bagajes, que se anunció que se tomaria 
en la consideración debida, y pasaría á las secciones.

Continuó la discusión.
El Sr. conde de las N A Y A S , después de hacer un elogio 

de la M ilicia nacional por los servicios que prestó en la ante
rior época constitucional, contestó á S. S. que el Gobierno po
día muy bien acceder á los deseos de los peticionarios sin ofen
der por ello á la Constitución, porque su exposición estaba d i
rig ida, no como unos paisanos, sino como gefes de un cuerpo 
que estuvo sujeto á la disciplina m ilitar, y que prestó servi
cios como un cuerpo del ejército; pero que sin em bargo, por 
su parte no tenia inconveniente en admitir la adición del se
ñor Pascual, siempre que el objeto fuese llegar al fin deseado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tengo que hacer 
una observación á la comisión en cuanto á la dirección que 
quiere dar á esta exposición, porque opina que pase al ministe
rio de la Guerra , cuando debe ser al de la Gobernación. A  es
te ministerio le corresponde la clasificación de las gracias y 
condecoraciones que se otorgan á los M ilicianos nacionales. Asi 
se ha estado ejecutando la resolución anterior de las Cortes re
lativamente á la alternativa de la cruz dé distinción ó la char
retera : son infioitos los expedientes que se despachan diaria
mente por el ministerio de la Gobernación; y después que en 
este se les clasifica y otorga la gracia, es cuando se pasan lis
tas al de la Guerra para que se expidan los correspondientes 
despachos. N o  he creído oportuno pasar en silencio esta obser
vación , porque hallándome en este lugar no se creyese que no 
cuidaba de las atribuciones del ministerio de la Gobernación. 
Por lo demas creo que la exposición debe pasarse al Gobierno, 
bien exista ó no esa ley, de lo cual han dudado algunos señores, 
porque en el primer caso le corresponde como encargado de 
ejecutarlas; y en el de que no la haya, puede servirle como de 
antecedente para formular u q  proyecto , salva la iniciativa  
que para ello tiene cualquiera Sr. Diputado.

El Sr. PA SC U A L  hace presente que no se trata de la con
cesión de la cruz ó charretera de que ha hablado S. S . , sino de 
los honores y condecoraciones que en aquella época tenian los 
gefes de la M ilicia , é insiste en que el Gobierno no está en el 
caso de resolver sobre el particular.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He propuesto los 
dos extremos, bien que haya la ley ó que n o , porque en este 
último caso puede servir con todos los demas datos que existen 
en la secretaría para formular un proyecto; sin que en esto 
quiera yo embarazar ni dism inuir en lo mas mínimo el uso de 
la iniciativa que para ello tienen todos los Diputados. Repito 
por lo tanto que en vez de acordarse que se tenga presente en 
tiempo oportuuo, debe decirse que pase al G obierno, y no al 
M inisterio de la Gobernación.

El Sr. conde de las N A Y A S : El Sr. M inistro de la Go
bernación ha atacado á la comisión equivocadamente ; á S. S. 
le parece que hemos puesto á un ministerio que no corresponde 
y es preciso que sepa que está equivocado; corresponde al mi
nisterio de la Guerra, y de ello puede convencerse por el conte
nido del último extremo de la petición que dice asi (lee), S. S. 
está muy en el orden que informe respecto de algunas particu
laridades, es decir, si tal individuo era comandante, capi
tán <Scc.; pero de ningún modo puede conceder los distintivos 
militares. Por consiguiente la comisión ha estado en su lugar.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Siento haber he
rido la delicadeza de la com isión; creo que he expresado de la 
manera mas política que en vez del ministerio de la Guerra 
debe pasar al de la Gobernación, porque sin embargo de las 
observaciones que ha hecho el Sr. conde de las Navas la M ili
cia nacional es una institución civil , se rige por el ministerio 
de la Gobernación; por él se otorgan todas las gracias de igual 
naturaleza , y seria un entorpecimiento el que se trasladase al 
de la Guerra, donde no se puede hacer el juicio comparativo.

El Sr. C O R T IN A , después de hacer honorífica mención de 
los distinguidos servicios prestados por los individuos de U 
M ilicia nacional de M adrid, Cádiz y Sevilla á la causa de la 
libertad, opinó por que siendo la M ilicia una institución ente
ramente civil y que en todo dependía del ministerio de la Go
bernación, pasase á este la exposición de que se trataba.

A  petición del Sr. M inistro de ta Gobernación se leyó la 
fecha del decreto concediendo un distintivo á los individuos 
de la M ilicia de Madrid que acompañaron al Gobierno á 
Cádiz.

El Sr. F E R N A N D E Z  (D . A gustín  Severiano): Señores: 
siendo los M ilicianos nacionales de Madrid compañeros en las 
desgracias, en los peligros y en las glorias de los dignos oficiales 
que fueron de la misma M ilicia , puede creerse que hago im 
pugnación al dictámen por hostilizar á compañeros que tanto 
aprecio; pero me alegro que me haya precedido el Sr. Cortina 
en el uso de la palabra , pues ocupaodo un lugar tan distin
guido en esta cuestión , y con cuya opinión estoy acorde, ale
jaré toda sospecha.

Señores: si pasamos la vista por los heroicos hechos que 
ocurrieron en los últimos meses del sistema constitucion al, y  
sobre todo en el heroico comportamiento de la M ilicia de M a-  
d a id , Cádiz y S ev illa , que fueron el últim o y  mas fuerte ba
luarte de la libertad española, son dignos sus individuos de los 
mayores elogios; pero esta parte de gloria toca con la mayor 
igualdad á los que tuvimos entonces el honor de ser simples 
M ilicianos nacionales.

A llí habia ancianos venerables que abandonaron sus casas 
y hogares por ir con el fusil al hombro defendiendo la causa 
de la libertad; alli habia también jóvenes que apenas llegaban 
á 15 años, y entre ellos un hermano m ió , que sufrieron las 
mismas fatigas y peligros, ¿y estos han de ser pospuestos á los 
demas? Casos de heroísmo hubo en unos , y casos de heroísmo 
en o tros; todos deben ser iguales en los prem ios, como lo fue
ron en los peligros.

Mas si pasamos á hacer comparaciones , y  si yo me veo en 
el caso de hacerlas en este augusto lu gar, no puedo menos de 
decir que fueron mayores los padecimientos de los simples N a
cionales que los de los gefes que los mandaban. Esto está al al
cance de todos. Los M ilicianos nacionales después de los tra
bajos que les ocasionabau las marchas que tenian que hacer 
con el fusil al hom bro, estaban en los sitios mas avanzados ; y 
mezclados de noche con los centinelas franceses, muchas veces 
nos hicimos fuego; y estos peligros únicamente los corrieron 
los si¡upies Nacionales.

Los oficiales cumplieron con sus deberes, la patria rio pue
de menos de estarlos reconocida ; pero en igualdad de circuns
tancias están los simples M ilicianos; ¿ y  q u é , se habia de ha
cer una distinción entre com pañeros, entre sugetos que goza
ban de iguales garantías y se exponían á los mismos peligros? 
De ninguna manera. ¿Los M ilicianos que salieron heridos en 
el Trocadero y en el día del Carmen han de ser pospuestos á 
sus dignos oficiales? D e ninguna manera. Aquellos dias de 
gloria que los esperan consignados para siempre en la h ita r ía , 
deben ser de tanto honor para unos como para otros. Los M i
licianos cumplieron con sus juramentos , lo mismo que los ge
fes que los mandaban por sus votos y  por su voluntad. Por 
consiguiente creo que si bien esta petición debe ser admitida 
con la deferencia que merecen los patriotas que la suscriben, 
no debe pasar al ministerio ni dar lugar á una ley especial, 
puesto que la charretera de hooor concedida por las Cortes es 
el premio mayor y el mayor honor que puede envanecer á un 
patriota.

El Sr. A L C O N  , haciéndose cargo de lo expuesto por el 
Sr. Cortina , manifestó que la comisión proponía que esta ex
posición pasase al M inisterio de la Guerra, para que este la 
pasase al de la Gobernación, donde se daría su curso á los ex
pedientes.

Añadió que la cuestión del momento no era otra sino 
¿qué debia hacerse de esta petición? y la com isión , circunscri
biéndose al reglam ento, habia propuesto que pasase al tn in is- 
rio de la Guerra.

El Sr. F E R N A N D E Z  pidió que se hiciese la pregunta de 
si habia lugar á deliberar sobre esta petición.

El Sr. PR E SID E N T E  replicó que esta pregunta no podía 
tener lugar, porque ya se habia deliberado.

Leido de nuevo el dictámen se decidió que no habia lugar 
á votar sobre é l , y que volviese á la comisión.

Se leyó y puso á discusión el siguiente:
N úm . 54« La abadesa y  comunidad de religiosas de Santa 

Clara de la ciudad de Borja exponen al Congreso con fecha 20  
de Setiembre últim o la lamentable posición en que se encuen
tran , próximas á perecer de indigencia , después de haberlas des* 
pojado el Gobierno de sus fincas, producto de sus dotes y eco
nomía ; que no se les satisface la pensión que por el mismo se 
les asigoó en compensación de aquellas, no habiendo recibido 
sino algún trimestre; que apuradas ya hasta el extremo han 
recurrido ya varias veces al intendente por medio de su apode-



rado sin obtener otra respuesta que la durísima y  fatal "No 
h a j  fondos” , entretanto que el comisionado de amortización re
unía las grandes rentasdel convento, y  las remitía á la tesorería, 
viendo engranerar el trigo de svis tierras , y  ellas precisadas á 
mendigar el p a n ; vender el aceite de su cosecha, y  ellas sin po
der sostener sino de limosna la lámpara que debe siempre arder 
ante el ara sagrada : sus reflexiones enérgicas y  vigorosas sub
siguen á la enarracion de estos hechos; y  concluye pidiendo se 
sirva acogerlas bajo el amparo de su sabiduría y  justicia el 
Congreso, dictando las oportunas providencias para que las 
ponga al corriente de sus pensiones, y  se les continúe pagando 
con la debida puntualidad.

La comisión cree muy digna de tomarse en consideración 
esta petición , y propone se pase al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. ESTEBA.N : Bien veo que mi débil voz poco podrá 
influ ir  en beneficio de esas infelices; pero es un hecho que tie
ne escandalizado al mundo entero: hablo de haber despojado á 
los monjas de sus bienes (los Sres. P a s cu a l, Alonso y  Caba
l l e r o  -pidieron la pa labra  en  p ro ) : no sé ni que pueda f u n 
darse en la conveniencia, ni en ninguna otra razón. Si esas co
munidades hubiesen sido extingu idas , porque la conveniencia 
pública lo reclamase, y a  lo entiendo; pero yo no alcanzo, oi 
he podido alcanzar, por qué motivos la nación ha podido apo
derarse de esos bienes. Se ha querido decir-que se las daba una 
pensión (p id ieron la pa labra  e l  Sr. P e r ez  d e  R i v a s, c om o  
d e  la com is ión , y  e l  Sr. M end ez  Vigo en  c o n t r a ) , y  que de 
consiguiente quedaban indemnizadas de la expropiación que el 
Gobierno hacia do estas fincas; pero pregunto yo ¿se  ha cum
plido religiosamente esa o ferta?  ¿ Sí ó no? Todo el muudo lo 
sabe. Se me d irá que la escasez de recursos es la que obliga á 
echar mano de los fondos que producen esas fincas, para sub
venir á las necesidades de la guerra ; pero los fondos de esas fin
cas que eran su propiedad ¿ no ingresan en el tesoro? Pues yo 
creo que la primera atención es satisfacer esas hipotecas • pero 
dejarlas en el abandono, en la m iser ia ,  como se ven esas in fe
l ices , repito que no lo entiendo, y  creo que el mayor de los be
neficios que puede hacerse, respetando la just icia , es devolverles 
las fincas, ó asegurar el pago de sus pensiones y  ¡cu idado ! que 
soy comprador de bienes nacionales, y  sin embargo no tengo 
inconveniente en que se adopte esa medida.

Esas fincas representan desde luego la f ianza, la h ipo
teca de esas pensiones, y  yo repito que no concibo como ha
biendo un ministro que las despoje no ha habido otro que las 
reintegre de esa propiedad , porque creo que es la inhum ani
dad de las inhumanidades querer que luchen cootra la miseria 
y  el abandono (El Sr. Mendizabal p id ió  la pa labra  en  c o n 
tra) ; pero una vez que existen, que no son perjudic ia les , en el 
mero hecho de conservarse, porque si fueran perjudiciales se 
hubieran ext ingu ido ; atiéndase á su subsistencia ó extínganse; 
pero conservarlas dentro de la clausura y  arrebatarlas todo lo 
que ten ían , no sé que lo abone ninguna razón de política. Asi 
que ,m e  parece que estamos en el caso ó  de devolverlas desde 
luego las fincas, o acudir á un sistema seguro que pueda sub
venir al pago de sus pensiones. Este ha sido mi objeto al tomar 
la palabra ; podré no conseguirlo, pero quiero que conste mi 
modo de pensar en este punto.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Tomo la palabra para con
testar al Sr. Diputado sobre lo que ha dicho respecto á la des
graciada suerte de las religiosas, y  para manifestar al Congre
so que en la distribución de fondos que se ha hecho en el mi
nisterio de Hacienda se han considerado algunas obligaciones 
corno preferentes, y  entre estas tiene su lugar la de que se ve
rifique el pago de las re lig iosas, pago á que el Gobierno ha 
querido siempre atender y  que ha considerado como una obli
gación sagrada.

Este pago se hacia de los fondos de amortización; pero con
siderando que estos entran todos en el tesoro y  están afectos al 
pago de la deuda pública , y  á obligaciones mas perentorias é 
importantes, se mando que estas asignaciones se pagaran por 
el tesoro, y  de aqui ha sucedido que las religiosas han tenido 
que sufrir  las alternativas que las demas clases. Porque hemos 
tenido y  tenemos otra primera y  mas urgente Necesidad á que 
atender, la de que exista el trono de la l le ina  y  la libertad na
cional, y esto no se puede hacer sin mantener un ejército n u 
merosísimo que ha absorbido todos los recursos ordinarios y  
extraordinarios, asi como los que ha inventado el celo y  el in 
genio. Por lo tanto podré decir al Congreso que el Gobierno 
se ocupa de la suerte de las religiosas, y que si en algunas par
tes están tan atrasadas, en otras lo están menos, por lo cual á 
lo que ha dicho el Sr. Esteban de que esta es la primera obli
gación que hay que satisfacer, yo respondo que procederé con 
la circunspección y con el ínteres que estas infelices se mere
cen í pero la primera obligación, señores, ya  lo he d icho , es 
la de la guerra , es la del trono, es la de la libertad nacional.

El Sr. PEREZ DE R IV A S se limitó á manifestar que era 
lo mas peregrino venir á descender en esta cuestión al campo á 
que.se habia descendido, con lo cual solo se conseguiría en su 
opinión perder el t iem po, pues dia vendrá en que los D ipu
tados que quieran hacer uoa proposición, conseguirán el que 
se les informe en esta ó en aquella parte de la administración.

El Sr. MENDEZ VIGO: Pues, señores, yo  repito lo que 
ha dicho el Sr. Estéban, que es la inhumanidad de las in h u 
manidades dejar en este abandono a las religiosas, y  digo mas, 
que es atacar una propiedad: ¿ pues qué , dejarán de ser una 
propiedad los dotes que han llevado á los conventos? ¿E s una 
propiedad es ta , sí ó no? ¿Se ataca á ella ó no? ¿Y  esto es jus
to? Si se ataca esta propiedad, es preciso atacar á la de las de
mas clases, ó de lo contrario es preciso que se las devuelvan 
esos bienes, ó que las Cortes recomienden al Gobierno que se 
ocupe con toda preferencia de la manera de cubrir esta obli
gación.

Lo que yo quiero y  deseo que esos bienes se ex t ingan ; pero 
que si esas desgraciadas tenían uoa propiedad suya que se las 
arrebate, n o ,  eso no. Porque si se hace con ellas, puede ha
cerse con ísodos los demas, si las necesidades públicas lo han exi
gido también. Todos estamos obligados á cubrirlas. Por consi
guiente yo opino porque de pronto se atienda exclusivamente 
y con toda preferencia á corresponder á la petición de estas 
desgraciadas para que no den lugar á quejas de esta especie y  
se piense formalmente en restituir esa propiedad.
i B A R C IA :  Señores , no es mi objeto entrar en

el fondo de la cuestión presente: yo soy el primero que deplo
ro sinceramente la triste suerte de las religiosas, las considero 
aeree oras á que se las mire con una particular preferencia, no 
tanto que sean antes que las atenciones de la gu e r ra ;  pero fue -  
ra e a i ,  por lo que toca a su existencia po l í t ica ,  se las pre

fiera á todas , puesto que las infelices no tienen otro recurso 
que el de la car idad , o morir de miseria. Lo que me ha movi
do á tomar la palabra , es una especie a larm ante , altamente reac
cionaria, permítaseme esta expresión. ( E l  Sr . Esteban p id e  la 
pa labra  p a r a  d e sh a c e r  una equivocación.) El Sr. Esteban no 
ha considerado sin duda las consecuencias á que podia condu
cir ese principio que sienta. El Sr. Esteban d ice : 'Tuesto  que 
se las ha despojado de su propiedad, devuélvaseles.” ¿ Y  sabe 
el Sr. Esteban las consecuencias que traeria esa devolución? Por 
de pronto la ruina de nuestro crédito ; y  después ¿sabe el señor 
Esteban losintereses importantísimos que están ligados con esta 
cuestión, que en el momento que se toque, quizá vendrá abajo 
el edificio de la reforma? ¿Sabe S. S. que si se seotase ese pre
cedente, los religiosos exclaustrados vendrían alegando derechos 
de propiedad , porque creo que lo que poseian era por legítimo 
título de propiedad. (Rumores.)

¿H a  considerado el Sr. Esteban que esta es la mayor hipo
teca del crédito nacional que está puesto bajo la garantía de la 
nación? ¿Sabe S. S. hasta qué punto se resentiria este crédito 
si se tratara , aunque fuera remotamente,, de esa devolución ? 
Esta es la palabra que me ha escandalizado. Cuidado, señores, 
con la palabra devolución; a lguna vez se ha pronunciado aqui 
y  ha producido un efecto muy sensible para nuestro crédito.

El Sr. Esteban ha manifestado un rasgo de generosidad con 
decir que se halla dispuesto á devolver los bienes de conventos 
que ha comprado : yo  aplaudo su excesiva caridad , y  creo que 
no le faltarán ocasiones de ejercitarla , porque desgraciadamen
te esas infelices monjas necesitan demasiado para poder subsis
tir  de la caridad y  buen corazón de aquellas personas que quie
ran socorrerlas.

Ha dicho S. S. con cierto aire de indiferencia que no le 
daria cuidado de que le hicieran devolver las fincas que ha 
comprado: otros no podrán decir lo mismo, porque no tendrán 
como S. S. otros medios de subsistencia mas que lo que les 
pueda producir esos bienes que han comprado confiados en la 
buena fe del Gobierno y  en la subsistencia de las actuales 
instituciones.

El Sr. E ST E B A N : Muchas son las equivocaciones que ha 
padecido el Sr. preopinante. En primer lugar ha llamado reac
cionario mi ce lo , pues no he sentado proposición alguna. Si 
yo  hubiese formulado algún proyecto de ley en que se devol
viesen esas fincas , podría quizá tener aplicación su expresión; 
pero no cuando no he hecho mas que enunciar la idea.

Cuando yo he dicho que estaba pronto á devolver las fin
cas era si lo hacia todo el mundo: y  yo repito estoy muy pron* 
to á hacerlo, pero no por eso dejo de considerar que habia otros 
bieoes con que reintegrarlas.

Se ha dicho que los frailes tenían el mismo derecho; yo 
creo que no; y basta para probarlo notar que las monjas se ha
llan aun encerradas en sus conventos. Yo estaría muy satisfe
cho con que el Sr. Ministro de Hacienda , en vista de esta dis
cusión , emplease todos los medios que estuviesen á su alcance 
para satisfacerlas sus pensiones.

El Sr. MENDEZ VIGO : Yo he usado de la expresión de
volver , aplicándola solo á las dotes , propiedad de las mismas 
religiosas, y que llevaron á su convento: esto es lo mas justo, 
ó á lo menos asi me lo sugiere mi corazón.

Acerca de los otros bienes no hé hablado.
El Sr. M E N D IZ A B A L : He tomado la palabra cuando o í 

al Sr. Esteban invocar la necesidad de devolver á las comuni
dades de religiosas sus propiedades si no se las pagaba ; pero 
habiendo usado dé eila el Sr. Paz García antes que me llegase 
el tu rno , S. S. ha manifestado sobre ese particular cuanto yo 
pudiera decir. Pero me he levantado para hacer una observa
ción que desearía tomaran en consideración los Sres. ministros.

Seria riiuy conveniente formar un expedienté por el cual 
vendría en conocimiento de este asunto el Congreso y  el Go
bierno* Toda vez que no se pueden satisfacer las pensiones á las 
religiosas, se podra corregir un yerro que cometieron los auto
res de la supresión de esas órdenes religiosas ( y cuando digo 
los autores de esa supresión, me incluyo  á mí mismo). Este 
yerro fue conceder las pensiones á todas las religiosas sin ex
cepción de ninguna clase, cuando de estas 15 ó 16$ que creo 
qvíe existían en los conventos cuando tuvo lugar al decreto de 7 
dé Marzo de 1856 , 11§ rio tenían propiedad a lgu n a ,  y única
mente v iv ían  con las limosnas de los vecinos de sus respectivos 
púeblos. Pues bien, el medio de remediar ese yerro es que aque
llas religiosas que antes v iv ian  de la caridad crist iana y que 
quieran conservarse en sus conventos continúen viviendo deesa 
misma caridad cristiana de los españoles, de sus pueblos, y  
únicamente se dé pensión á aquellas que quieran abaudonar el 
claustro y  restituirse a sus casas. Porque, señores, es también 
muy duro venir con reconvenciones al Gobierno de que no sa
tisface con puntualidad las pensiones de las religiosas habién
dose quedado con sus posesiones cuando de 15® que habia , como 
he dicho , solo 4® tenían esas propiedades.

Se suspende esta discusión.
El Sr. Oi>CA: Anuncio al Gobierno de S. M . una interpe

lación. Me dir i jo  al Sr. ministro de Hacienda. Corre por M a
drid la noticia muy funesta para el crédito de la nación, de 
que se han falsificado varios documentos de la deuda del Esta
do. Sobre esto quisiera hacer la interpelación: mis preguntas 
serán poquísimas, porque creo que se habrán tomado sobre es
te particular todas las disposiciones necesarias.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Puedo decir al Congreso 
que el Gobierno ha tenido noticia de ese suceso por el minis
terio de Hacienda y  por el de la Gobernación de Ultramar: 
que pór estos dos ministerios se han tomado algunas disposi
ciones, entre ellas la de d ir ig i r  una comunicación oficial á la 
bolsa, marcando las mismas señas de los documentos, y  los 
mismos datos que dio en su comunicación oficial el gefe polí
tico de Cád iz , donde se encontró esa novedad; y que el Go
bierno continuará tomando todas las determinaciones necesarias 
para asegurar los ánimos de los tenedores de documentos de la 
deuda del Estado.

El Sr. OSCA : Quisiera que el Sr. Ministro tuviera á bien 
decir si tiene noticia de que en esa falsificación se encuentre 
complicado a lgún dependiente del Gobierno ó de a lguoa secre
taría del Despacho.

El Sr. Ministro de H ACIEN D A : No se tiene noticia de 
persona a lguna que pudiera hacer la falsificación dé ésos t ítu 
los que son del 5 por 1 0 0 ,  y  que han aparecido en Cádiz en 
no mucha cantidad , sin haber podido hasta ahora averiguar 
el gefe político sus autores.

El Sr. O S C A : H ay  también otra falsificación de varios do
cumentos de las enagenaciones de conventos: si el Sr. Ministro

tuviera la bondad de dar explicaciones sobre esfe particular.. ..
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Con respecto á eso debo 

decir que el Gobierno no se halla en este momento en disposi
ción de contestar: cuando llegue el caso contestará satisfacto
riamente á lo que los Sres. Diputados tengan á  bien pregun
tarle.

El Sr. O SC A : Anuncio la interpelación para el d ia  que 
los Sres. Ministros tengan á bien señalar.

El Sr. PRE SID E N TE : Mañana no habrá sesión para dar  
lugar á que las comisiones puedan adelantar sus trabajos. El 
lunes después del despacho ordinario de primera hora conti
nuará discutiéndose el proyecto de ley que quedó pendiente 
ayer, y  si hubiere tiempo el dictámen de la comisión de Actas 
que ha quedado sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las tres y  media.

MADRID 1 2  DE OCTUBRE.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Debiendo procederse en v irtud de Real orden á la compra 
en pública subasta de 1560 barricas de tabaco, hoja V irg in ia  
y  K entuqu i ,  y  2450 tercios de habano vuelta de a r r ib a ,  para 
surtido de las fábricas de cigarros del reino, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la dirección, se anun
cia por el presente el remate de las expresadas partidas de ta
baco para el dia I 4 de Noviembre próximo de una á dos de la 
tarde en la sala de juntas de la misma, donde se ad judicará á 
la persona que haga mejor proposición. M adrid  12 de Octubre 
de l859 .=José  M. López.

D ictámenes d e  la comisión d e  Pet ic iones aprobados e n  e l
Congreso d e  Diputados en  d i f e r e n t e s  ses iones .

Número 1.° El ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda se  
queja de la falta de equidad con que la diputación provincial 
ha verificado el reparto de la contribución de guerra , y  dice 
que aquella aprovechó para estola falta de asistencia del d ipu 
tado de su partido á causa de hallarse enfermo.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. ministro de Ha
cienda.

Núm. 2.° D. Vicente Bonet , impresor en las islas Canarias 
en Santa Cruz de Tenerife , pide una ampliación de la ley de 
imprenta sobre la calidad de las fianzas.

La  comisión cree se debe tener presente en tiempo oportuno.

Núm. 5.° D. Sebastian de Souto y  D. Agustín  de Lago, 
presbíteros, se quejan de la persecución que sufren por su d io
cesano , el uno desde 1 8 14 y el otro desde 1825 , y  suponen que 
esta es h i ja  de sus opiniones liberales y  adhesión al sistema cons
titucional.

La comisión opina pase al Sr. Ministro de Gracia y  Ju s t i 
cia para los efectos convenientes.

Núm. 4.0 El administrador del hospital de San Eelipe y  
Santiago de la ciudad de la Habana pide que los. censos que á 
favor de dicho piadoso establecimiento pagan ciertos part icu la
res , y  sus pagos se hallan entorpecidos por distraer los produc
tos de las fincas que á 'ellos están afectos á los conéiij^ps de 
acreedores á que han sido agregados , se declare que dichos 
censos deben ser satisfechos con preferencia á toda otra hipote
ca. La comisión opina no há lugar á deliberar.

Núm. 5.° Varios capellanes de regimieotp del ejército del 
Norte piden que en atención á sus servicios se les recompensen 
estos teniendo presente sus constantes sufrimientos y  la cortedad 
de su sueldo.

La comisión opina que pase al ministerio de la Guerra para 
los fines que juzgue justos.

Núm. 7.° El alcalde constitucional de Soncillo hace presen
te que las jurisdicciones de Hoz de Arreba , Zauranzas , Alfoz 
de Bric ias ,  Alfoz de Santa Galdebesana han estado y  están com
prendidas en el territorio de la provincia de San tander , á la 
que desean pertenecer y  no á la de Búrgos : dice que en la de 
Santander se les ha repartido la contribución extraordinaria , y  
pretende que en ella y  no en la de Búrgos deben pagar esta 
contribución, mayormente cuando allá se les debe cerca de un 
millón de reales por suministras liquidados.

La coinision cree que esta solicitud debe pasar al Sr. M i 
nistro de Hacienda, y  una copia de ella al de la Gobernación.

Núm. 8.° D. José M aría  de M u e la , natural de Jerez de la 
Frontera, dice que desde hace 10 meses se ve in justamente per
seguido con uoa causa criminal , en la que el juez es al mismo 
tiempo parte y  hasta verdugo ; y  el carcelero que lo g u a rd a ,  
cabo que fue de realistas y  procesado por delitos infames, su 
delator y  enemigo c a p i ta l : manifiesta que ha sufrido y  sufre 
todo género de tropelías, violencias y  crueldades; y  pide a l 
Congreso que por el Sr, Ministro del ramo se d ir i ja  á la a u 
d iencia , en la que se halla su causa por apelación de un auto 
interlocutorio, la correspondiente orden para que , siendo cier
to lo que expone, y  que mas extensamente consta del proceso, 
se forme causa á aquel juez por el injusto modo de proceder, y  
que se termine con toda brevedad su causa , poniéndolo desde 
luego en libertad bajo fianza, en atención á los 10 meses de in 
justa prisión que ha sufr ido , á lo mucho que se d i la ta rá  su 
causa con motivo de la apelación y  á lo intolerable que es y a  
el tormento que se le hace padecer en aquel encierro.

La comisión opina que esta solicitud debe pasar al  Sr. M i
nistro de Gracia y  Ju st ic ia .

Núm. 9.° C ipriano de F rag as ,  capataz de carpinteros de 
ribera , retirado á inválidos en el departamento del Ferrol, 
pretende aumento de retiro ó que se le coloque en el destino 
que sirvió de maestro de motonería en aquel arsenal, ó se le 
destine á la provincia de Santander.

La comisión es de dictámen que pase esta pretensión al se
ñor Ministro de M ar in a .

Núm. 1 1 . Doña Honorata de V id a r t ,  h i ja  del brigad ier



D. ó Domingo, muerto en el ano pickímo pasado de 1858 
ó»; resultas de heiidas recibidas en los "Cu nipos de Gueri y Pa- 
r* ’^ea hallándose mandando la tercera división del ejército de 
C atah iñ a ,  ?u plica al Congreso que en atención á los muchos 
se rv i c io s  que prestó mi d ifun to  padre tanto en la Península co
mo en la Améiica , donde le fueron confiscados sus bienes por 
los disidentes, se digne concederla la gracia de una pensión de 
guerra sobre el sueldo que goza en el monte pío.

l ia  comisión es de dictamen que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra .

N d ® .  12. José Arenas desde S. Vicente manifiesta al Con
greso los perjuicios que se siguen á los labradores de la obli
gación de bagajes^ propone para aliviarles de este cargo se es
tablezcan por el Gobierno brigadas de trasporte , y que para 
cortearlas se vendao los edificios y  enseres destinados en la ac
tualidad á la recolección del d i e z m o ,y  se exija ademas la cu ar
ta parte de este,  recaudándolo en metálico ó por a lgún  medio 
que  facilite su proota venta.

La comisión opina qu e ,  abolido el diezmo y  aplicados á 
otros objetos los edificios referidos, no há  lugar  á deliberar.

N ú m . 15. Varios vecinos de Puebla Nueva se d ir igen  al 
Congrego manifestando que los facciosos se apoderan de las ca 
bañerías de los particulares para hacernos la guerra y evadirse 
de las tropas nacionales; y á fin de remediar este mal proponen 
que el Congreso se sirva acordar se haga una requisición gene
ral de caballos y yeguas abonándose su importe á los dueños.

L 3 comirion á pesar de los sentimientos patrióticos que reco
noce en estos ind iv iduos ,  cree no haber lugar  á deliberar sobre 
su propuesta.

Ndrn. 14. D . José Antonio  Alicen , presbítero , desde V a 
lencia expowe al Congreso que en 1852 vacó en Utiel , de d o n 
de.es vecino , una capellanía de sangre que en la parroquial de 
dicha villa fundó para sus parientes O. Ju an  de M a d r id ,  cuya 
sobrina heredera u “ ¿versal Doña Esperanza López es abuela 
materna del exponente , y que por lo mismo se cree con mas de
recho á ella que D. J u a n  Medina que en la actualidad la ob
tien e ,  no consanguíneo del in s t i tu y e n te ; en su consecuencia 
pide al Congreso se sirva disponer se le oiga en el juzgado de 
primera instancia del partido d otro tr ibuna l  que estime con
ven iente.

La comisión opina que no h á  lugar á deliberar sobre esta 
pretensión.

N u m . 15. D. Luis González B ra vo ,  vecino de esta corte, 
quejándose de haber intentado su prisión y haber allanado dos 
veces su casa el gefe político de M adrid , en v i r tu d ,  según este 
d i jo ,  de Real orden reservada, la cual al parecer fue acordada 
en Con«ejo de Ministros, no habiendo precedido para ello las 
formalidades prevenidas por la ley: pide al Congreso exija la 
responsabilidad de estos actos á los Consejeros de la corona , y 
particularmente a! que firmó la citada Real orden.

La comisión , circunscribiéndose á los límites del reglamen
to ,  es de dictámen se tenga presente en tiempo oportuno.

Nútn .  16. D . Antonio Pablo I lon rub ia  , en exposición d i 
rigida al Congreso en 6  del actual alega los servicios que ha 
contraído en clase de cadete, los que recientemente ha prestado 
haciendo revelaciones importantes al Gobierno de S. M. por 
medio de ciertos documentos reservados que dice haber presen
ta d o ,  de los que le deducen sus padecimientos por la libertad 
y las persecuciones que ha sufrido por su adhesión á las insti
tuciones vigentes. Dice también que ha dedicado á S. M. u na  
obra de música que se ejecutó en la capilla Real el dom ingo de 
R  surrección, y que por todo ello mereció de la munificencia de 
S. M. se le recomendase á la dirección general de Rentas en 8  de 
J u n io  para ser colocado, lo que no ha tenido efecto; y  en su 
v i r tu d  ruega á las Cortes lo recomienden al Gobierno para que 
la voluntad de 8. M. quede cumplida y  su dila tada familia 
salga del lastimoso estado á que se halla reducida.

L a comisión opina debe pasar esta exposición al ministerio 
de H a c ien da ,  con arreglo á lo prescrito en el art. 1 2 6 ,  tít.  11 
del reglamento.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Taima (Mallorca) 25  de Setiembre. El dia 22 del actual 

se recibió la noticia de los gratos sucesos que han tenido lugar 
en el norte de la Península relativos á la huida á Francia del 
rebelde Príncipe y deposición de armas de los extraviados espa
ñoles que le seguían para apoyar sus torpes pretensiones. Estos 
acontecimientos, que revelan un dichoso porvenir de prosperi
dad y ventura á nuestra trabajada p a t r i a , han producido en 
los corazones de los fieles habitantes de esta capital las sensa
ciones mas agradables,  entregándose á festines y  regocijos.

Puedo asegurar á Y. que desde tan felices acaecimientos 8. M. 
la Reina Gobernadora inspira  á estos sus súbditos todavía mas 
acendrado afecto y  veneración hácia su Real Persona , y  que 
su Consejo de M inistros es bendecido por el acierto y  sabidu
ría con que ejerce su alta y  delicada misión.

Murcia 8 de Octubre, Distinguiéndose el comercio de es
ta capital en celebrar los gloriosos acontecimientos precursorej 
de la paz en las provincias del N o rte ,  ha  hecho públicas de- 
.mostraciones de júbilo y de adhesión á la augusta  Persona de 
S. M. la Reina G o bernadora , de su excelsa H ija  nuestra am a
da Soberana y de la Constitución de 1857. Tales h an  sido en
tre  o tras ,  según la relación adjunta  , el dar  vestido completo á 
6 5  niños de esta casa de beneficencia, y á todos los pobres de 
ella una  abundante comida. Este rasgo de caridad y filantro
pía merece en mi concepto la mayor publicidad.

El programa de las funciones es el s iguiente:
L a  cotnision nombrada por el tribunal del comercio de esta 

plaza para hacer públicos los sentimientos patrióticos que aoi-  
man á la corporación mercautil con motivo de los faustos suce
sos de la guerra que han de asegurar la suspirada pa z ,  objete 
del entusiasmo de todos los buenos españoles, ha acordado

1 .°  D a r  vestido completo á 65 niños de la casa de benefi
cencia.

2.° En el dom ingo 6  de los corrientes dar á estos mismo: 
niños y demás pobres del establecimiento una abundante comida

5.° En el mismo dia 6 ,  hora de las nueve y m edia,  cele
brar  una  solemne función de iglesia, en la de San Bartolomé

con T e Dewn y oración análoga al objeto que pronunciará
D. Francisco Puche y Bautista.

4.0 Desde las nueve de la noche hasta las dos de la m a d ru 
gada del siguiente dia habrá baile por convite, de disfraz, en el 
salón del Estado.

L a  comisión hubiera  querido am pliar ann mas las demos
traciones de júb i io ;  pues todo !e parece pequeño comparado con 
los grandes sucesos que celebra : la paz , la reconciliación de to
dos los españoles, la seguridad del trono legítimo, y la Cons
ti tución del Estado y un  testimonio de pública g ra t i tu d  al hé 
roe español, son objetos que nunca se apreciarán bastante;  mas 
la escasez del tiempo y de fondos han puesto límite á sus de
seos. M urcia  5 de Octubre de 1859.—Antonio Palarea.=?Anice- 
to Bergara .m Juau  Bonnemaison.

Ayuntamiento constitucional de la Coruña.
D on Pedro Andrés M o u r in ,  secretario del ilustre a y u n ta 

miento de esta ciudad & \  Certifico: que habiéndose devuelto 
por el Sr. juez de primera instancia del partido al Sr. alcalde 
primero constitucional la denuncia hecha por D. José M axi
mino del Castillo, vecino del Ferrol,  de parte de un folleto im 
preso en 15 de A b r i l ,  publicado por los doctores D .  J u a n  R a 
món de Barcia y D. Angel H idalgo,  declarando nulo con a u 
diencia del promotor fiscal del juzgado el laudo de los an terio
res jueces de hecho ,  inserto en el Boletín oficial, niím. 1 0 6 ,  y 
que se procediese por medio de otros á la nueva calificación : y 
presentando ademas el D. Maximino solicitud á dicho Sr. a l
ca lde ,  separándose del preindicado laudo para que se viese y 
fallase el asunto por nuevos jueces, asi lo estimó el Sr. alcalde 
con dictámen de asesor letrado; y practicado el sorteo con las 
formalidades que prescribe la ley, y convocados los nuevos jue
ces , dictaron en este dia la providencia que sigue:

Reunidos nuevamente en la sala capitular de la ciudad de 
la Coruña los señores que á continuación se expresan , median
te el nuevo sorteo que tuvo lu g a r ,  precedido el juram ento en 
manos del Sr. alcalde para decidir con imparcialidad y justicia 
en vista del impreso y denuncia hecha por D .  José M axim ino 
Castillo, hijo de D. Jo sé ,  m ayor de 25 añ o s ,  acerca del p u 
blicado en el Ferrol con el t í tu lo  de ^manifiesto que en defen
sa de su leal y justo proceder en la causa formada á D. José 
del Castillo , su señora é hijos, han dispuesto los doctores D on 
J u an  Ram ón de Barcia y D. Angel Hidalgo : w después de con
ferenciar entre sí el a su n to ,  declaran por unanim idad que ha 
lugar á la formación de causa , y firman con arreglo al a r 
tículo 46 de la libertad de imprenta .  C oruña 15 de Ju l io  
de 1859.—Bartolomé de Casas Diez.—Esteban Rodríguez Alon
so.—Ramón María Arteaga.—Martin  de Torres Moreno.—M a 
nuel Jubes.zzBonifacio López.—Jorge F ar iña .—Nicolás de la 
Riva.—José María Varela. Asi resulta del libro en que se ano
tan las decisiones del jurado al folio 4 0 del mismo , al que me 
refiero. Y  para que conste y  de orden verbal del Sr. alcaide 
primero co nst i tuc iona l , expido la presente sellada con el de que 
usa la municipalidad f estando en la C oruña á 15 de Ju l io  
de 1859.n:Pedro Andrés M o u r in .

E R R A T A S

£ n  la Gaceta de a y e r ,  plena 5 .a ,  columna 5.a , línea 19, 
donde dice: E l Sr. A rguelles , debe dec ir :  E l Sr. A lvaro .

E n  la misma plana y columna , línea 24* dice: Indicó por 
último que este fuese , debe decir :  Indicó por último que no 
creía que este fuese .

E n  el anuncio  inserto en la Gaceta de ayer  á la obra t i t u 
lada ideas napoleónicas se omitió indicar  las librerías adonde 
está abierta la suscripción á dicha o b ra ,  las cuales son: en M a 
dr id  , librería de la v iud a  de R azóla, y  en Barcelona en la de 
Sauri*

BOLETIN DE COMERCIO
BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 d las tres de la tarde*
SBECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 51^ con cupones al con

tad o :  5 2 ,  i  , f , £ , i  , |  y 5 2 f  á v. t. vol. y firme: 55 , §,
5 2 | ,  £ ,  55* y 5 2 |  á v. f. ó vol. á p r im a de f  , 1 , y \  pui 
100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  l ibro á  4  P or 1 0 0 ,  00.
Títu los al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D e u da  negociable de 5 por 1Ó0 á p a p e l , 00.
Idem sin in te rés ,  00.
Acciones del banco español de San F ern a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L ó n d res ,  á 9 0  d ia s ,  3 8 f  din. C o r u ñ a ,  1 d.
P a r i s ,  1 6 -6 .  G ran ad a ,  id. id.

M á la g a , * papel d .  
S a n ta n d e r ,  par á *  b. 

A l ican te ,  \  b. S an t iag o ,  1¿  á 2  d.
Barcelona, á ps. f s . , * á par  id. Sevilla , |  á 1 id.
B ilbao ,  par d in .  V a len c ia ,  \  din. b.
C ád iz ,  f  á 1 d. Zarago za ,  * id.

Descuento de l e t r a s , á 6  por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P N  el juzgado de primera instancia del part ido  de C hinchón 

y escribanía de Claudio Carlos de Perogordo, penden a u 
tos de testamentaría de los bienes que han quedado por la d e 
función de D. Fabiau G ra n d e ,  vecino y del comercio que fue 
del Real sitio de A ra n ju e z ,  en los cuales se ha mandado por el 
Sr. juez D . R am ón de L izarzaburu  en providencia de 28 de Se

tiembre ú l t im o ,  que todos los acreedores á los bieaes de la m en
cionada testamentaría y  quiebra del D. Fab ian  , presenten en 
el término de 4 ^  dias ante los síndicos nombrados D .  José Ig 
nacio de Ibarrola y D .  Mateo de M oll inedo , vecinos y del co
mercio de dicho A ran ju ez ,  los títulos justificativos de sus cré
d i to s ,  señalándose para la jun ta  de exámen y reconocimiento 
de los mismos créditos el dia 19 de Noviembre próximo á las 
diez de su m añana en dicho A ra n ju e z ,  con la prevención que 
al que no lo hiciere le parará el perjuicio que haya  lugar. C h in 
chón 10 de Octubre de 1859.—El juez de prim era instancia, 
Ram ón de L izarzaburu.izPor su m a n d ad o ,  Claudio Cárlos de 
Perogordo.

|3  A L T A S A R  P as to r ,  escribano público de número y  juz g a-  
^  do dé primera instancia de esta ciudad de Segovia y su 
pa rtido  <Scc.

D o y  fe :  Que en este juzgado de primera in s tanc ia ,  y  por 
mi tes tim onio , se signe pleito entre A n ton io  H e r ra n z ,  vecino 
de Sangarcía ; D. José Albarran  # vecino de esta c iudad, y D on 
Fernando G a rc ía ,  curador de D o ña  Emilia su so b r in a ,  sobre 
derecho los dos primeros á suceder en el vínculo que fundó  D o
ña Isabel Herranz de M o n ta lv o ,  y la ú lt im a en solicitud de 
que se declare extinguida la vinculación , conforme al decreto 
de las Cortes de 15 de M ayo de 1 8 2 1 ,  y que como bienes des
vinculados la queden á la Doña E m il ia ,  como herencia de la 
Doña María Monte Heredia , según esta dispuso en su testa
m en to ,  y á cuyo fin comenzó por sí la demanda con el A n to 
nio H e rra n z ,  á consecuencia de haber este pedido alimentos, 
suponiéndose inmediato sucesor; y en su v ir tu d  se ha m anda
do llamar por edictos y papeles públicos á todos los que se 
crean con derecho á suceder en dicha vinculación, por té rm i
no de dos años y primera citación. Y  para que se estampe en 
dichos papeles públicos, principalmente en la Gaceta del G o 
b ie rn o , signo y firrno el presente en Segovia y  Setiembre 50 
de 1859.—Baltasar Pastor.

J^enta y  compra en Lóndres de barcos movidos por vapor.
Se veoden varios barcos movidos por vapor de las mejores 

circunstancias,  de porte de 80 hasta 1200 toneladas, y de fuer
za de 50 hasta 520 caballos. Tam bién se fletan y  alquilan al
gunos de primera clase.

Se venden igualmente máquinas para vapores de fuerza de 
4 0 , 80  y 220  caballos.

D. Leopoldo R e d p a th ,  corredor ju rado  y  agente en L ó n 
d re s ,  Lime S tree t ,  num . 4^* °  D. Leopoldo Menendez en V i-  
g o ,  da rán  todos los informes que se requieran de las c ircuns
tancias de los vapores y de lo demas que sea necesario.

B IB L IO G R A F IA .
|O U E N T A  y razón de los presupuestos de la nación española 
^  con datos positivos sobre el estado actual de la hacienda 
pública por P. G. L. V a u t ro ,  au tor  de los elementos de Ideo
logía de hacienda,  y  de las administraciones de la guerra  y  
mercantiles.

Se vende al precio de 12 rs. en la l ibrería de la v iu d a  de 
C ru z ,  frente á la Covachuelas.

El objeto de esta obra ,  según indica su mismo t í t u l o , se 
reduce á aplicar las mas sanas doctrinas de cuenta y razón á 
la de los presupuestos de España. Y a se deja conocer el Ínteres 
sumo de este apreciable t r a b a jo ,  en que se propone llamar la 
atención de los cuerpos colegisladores hacia tan  im portante  
m a te r ia ,  su estimable a u to r ,  que manifiesta en esta obra sufi
cientemente no solo la buena escuela en que aprendió , sino los 
profundos conocimientos tanto teóricos como prácticos , que en 
ella y  en su experiencia sucesiva adquirió .

REVÍSTA MILITAR.
P E R IO D I C O  M E N S U A L  

redactado por D. Evaristo San M iguel. 
Número 18.

M E S  D E  S E T IE M B R E  D E  18 3 9 .
Contiene los artículos siguientes:

Maniobras de un ejército.rzSiguen los reconocimientos.
Estudio  de la guerra.
Historia del arte de la guerra .—Artículo 18.— España.—Rei

nado de Cárlos v.
Cronwell.—Segunda parte.
Organización de un ejército español.
Crónica m ili ta r  del mes de Setiembre.

Tj^SPAÑA restaurada por el p a p e l-m on e da ,  por D .  Joaqu ín  
^  Francisco C a r a p u z a n o ,u n  cuaderno en 4*° vende en 
M ad r id  en las librerías de V illa real,  calle de Carre tas ;  de V i 
l la ,  plazuela de Sto. D o m in g o ,  y de N u ñ e z ,  calle de Atocha.

E n  las mismas librerías se veoden los demas escritos publi
cados por el a u to r ,  alusivos á las circunstancias.

' TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete y media de la noche.
1.° N O  E R A  A  E L L A ,  comedia en u n  acto.
2.° Sinfonía.
5.° ¡ ¡ U N  L IB E R A L !!  dram a en u n  ac to ,  que tan to  ha 

agradado en sus anteriores representaciones.
4.0 Boleras á 1 2 ,  llamadas del M arinerito .
5.° L A  C A S A  E N  V E N T A , divertida comedia en un  acto.


